
CONVENIO MARCO DE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE
CUENCA Y UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLA S.C

LA UNIVERSIDAD DE CUENCA REPRESENTADA POR SU RECTOR EL ING.
FABIÁN CARRASCO CASTRO, Y POR LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE
PUEBLA S.C REPRESENTADA POR EL MTRO MAESTRO JAIME ILLESCAS
LÓPEZ SUSCRIBEN EL PRESENTE CoNVENIo

ANTECEDENTES:

I. LA UNIVERSIDAD DE CUENCA
La Universidad de Cuenca, es una institución pública de Educación Superior, que fue
creada por Decreto Legislativo expedido por el senado y la Cámara de Diputados del
Ecuador, reunidos en Congreso el L5 de octubre de 1867, y sancionado por el
Presidente de la República el L8 del mismo mes y año.

La Universidad de Cuenca es una comunidad académica, con personería jurídica
propia, autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de derecho
público, de carácter laico, sin fines de lucro, pluralista y abierta a todas las corrientes
y formas del pensamiento universal, financiada por el Estado y forma parte del
Sistema de Educación Superior del Ecuador.

Es una universidad pública de docencia e investigación, cuya misión es formar
profesionales y científicos comprometidos con el mejoramiento de la calidad de vida,
en el contexto de Ia interculturalidad y en armonía con la naturaleza.LaUniversidad
fundamenta en la calidad académica, en la creatividad y en la innovacióry su
capacidad para resPonder a los retos científicos y humanos de la época y cumplir su
comPromiso en la construcción de una sociedad regional, nacional e internacional
equitativa, solidaria y eficiente.

II. LA UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLA S.C

Es un organismo descentralizado del estado, dotado de plena capacidad jurídica,
que tiene como fines impartir Ia educación superior para formar profesionista,
investigadores, profesores universitarios útiles a la sociedad; organizar y realizar
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales y
regionales; y extender con Ia mayor amplitud posible, los beneficios de la cultura,
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como lo establecen la línea 2 del Plan de Desarrollo Institucion a|2007-2012 referente
a fomentar el desarrollo integral de los esfudiantes.

Que su misión es formar profesionistas acordes a la realidad social, con actitud de
servicio y de excelencia, emprendedores, con ejercicio de liderazgo, comprometidos
consigo mismo y con la sociedad, capaces de asumir y solucionár los problemas y
retos actuales, fomentando el examen, análisis y crítica en beneficio de la humanidaá
y Ia patria.

Ser una Sociedad Civil constituida conforme a las leyes Mexicanas, según consta en la
escritura pública no. 9565 volumen no. 129, fechaáa el 9 de Mayo áe 2008, pasada
ante la fe del Lic. José Manuel GonzáLezsalgado notario público ño. gz.

Que su Rector este facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de la UVp.

CONSIDERANDO

Que es propósito de ambas Universidades fomentar la educación superior de calidad.
Que ambas universidades tienen campos de interés común.

Que la cooperación entre ambas universidades contribuye al desarrollo institucional, alincrementar su capacidad docente y el desarrollo de la invesiigación científica.
Que en función de. su naturaleza y objetivos, las instituciones que suscriben el presente
documento están llamadas a desempeñar un papel fundamental en el desarrollo de lasociedad y la región.

Que el intercambio de experiencias y conocímientos entre ambas instituciones es del mayorinterés para su progreso y desarrollo.

Deciden concertar un convenio de Marco de cooperación entre ambas instituciones deacuerdo a las siguientes cláusulas:
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ryOBJET¡VO GENERAL.-

Establecer la base forla] de cooperación entre la Universidad de Cuenca y ladel Valle de Puebla S.C para fomentar, formular y desarrollar actividades
ionjuntos de:

(i) investigación científica;
(ii) capacitación y formación a estudiantes y profesionares;
(iii) movilidad e intercambio de estudiantes, profesores e investigadores;
(iv) cooperación para el fortalecimiento de sus capacidades instiiucionales:

Universidad
y proyectos
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(v) difusión y transferencia de ciencia, saberes y tecnología; y
(vi)desarrollo de actividades culturales y de vinculación con la sociedad.

SEGUNDA: COMPROMISOS CONJUNTOS.-

a) Definir proyectos específicos de mutuo interés;

b) Para cada proyecto definido, elaborar convenios específicos que se anexarán al presente
convenio. En ellos se establecerán el área específica de trabajo, las actividades a
realizar, las responsabilidades de cada una de las partes, las condiciones del
financiamiento y los sistemas de supervisión para su cumplimiento, entre otros.

c) Apoyar con sus recursos humanos, cientlficos, tecnológicos, financieros y de
infraestructura el desarrollo de las actividades que se definan dentro de los convenios
específicos, si el caso lo amerita.

TERCERA: VIGENCIA Y DURACIÓN.-

El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una
duraciÓn de cinco años. Este convenio podrá ser ampliado por escrito, de acuerdo a los
intereses de las dos organizaciones.

CUARTA: TERMINACIÓN..

Este convenio termina en condiciones normales por el cumplimiento del plazo establecido.

Adicionalmente, el convenio podrá terminarse antes del plazo establecido por mutuo acuerdo
entre las partes avisando por escrito con '15 dÍas de anticipación.

QUINTA: NOTIFICACIONES.-

Toda comunicación entre las partes se Ia realizará por escrito y serán remitidas a las
siguientes direcciones.
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Universidad de Cuenca

MarÍa lsabel Eljuri

Directora de Relaciones lnternacionales

4v.12 de Abrils/n

relaciones. internacionale@ ucuenca. edu. ec

Universidad delValle de Puebla S.C

Jaqueline Gama Mellado

Coordrnadora de Gastronomía y Turismo

Carr. Fed Tehuacán-San Marcos Necoxtla
6900

coordgastrotur.teh@uvp. mx



SEXTA: DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD..

Las dos universidadg.s elqte-g.gJt-.-la 
- 
voluntad de comprometer sus esfuerzos para elcumplimiento y el éxito dgl preseiité'.Convenio. pAra r:nncr:nnia , nnnrnr-;,.¡^r ..¡^ r^uumprrmlenlo y el exrto d,el p¡es9n.!é;¡C.pnvenio. Para constancia y conformidad de loestipulado, las partes firmán ei rresen§tÍo"cumento, en cuatro e;empiares de igual valor ycontenido, en ta ciudad 9É-T'óhu?cánr.pütb-ia% ros 1o días der ,". ou pi"ifmire der zolz.
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